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Secretaría General 
JJN 

 

 
CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

 
Dª ISABEL MÓNICA AYUSO GARCÍA, SECRETARIA GENERAL DEL ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE COSLADA (MADRID) 
 
C E R T I F I C O: Que en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento el día 9 de enero 2024, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que en 
su parte resolutiva dice: 
 
“3.- APROBACIÓN INICIAL DE BASES Y ESTATUTOS DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
"AA-BARRIO DEL JARAMA". - Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal 
Delegado de Política Territorial y Educación, en relación con el asunto que se indica:  
 
Número de expediente: 2023/0003 
Interesado: COMISION GESTORA BARRIO DEL JARAMA 

 
Examinado el expediente 2023/0003 APROBACION INICIAL BASES Y ESTATUTOS del 
ámbito de actuación "AA-BARRIO DEL JARAMA" presentado por la COMISION 
GESTORA BARRIO DEL JARAMA y vistos los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
I.- Con fecha 12 de abril de 2023, en virtud de acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, fue aprobada definitivamente la modificación puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana de Coslada “Barrio del Jarama" con ordenación 
pormenorizada (BOCM 25 abril 2023) y disposiciones normativas publicadas en el BOCM nº 
130 de 2 de junio de 2023. 
 En dicha modificación puntual se estableció como sistema de ejecución para llevar a 
cabo el desarrollo del Ámbito de Actuación "AA-Barrio de El Jarama" el de iniciativa privada 
por Compensación. 
 
II.- Con fecha 9/10/2023 y NRE 18896, la Comisión Gestora Barrio del Jarama, con NIF 
V84012822, han formalizado la presentación de la iniciativa privada ante este ayuntamiento 
para llevar a cabo la ejecución directa del ámbito “AA- Barrio del Jarama”, aportando la 
siguiente documentación: 

- Documento de formalización de la iniciativa con los siguientes anexos:   
o Escritura pública de constitución de la Comisión Gestora. 
o Certificación de la Comisión Gestora relativa a los acuerdos adoptados para 

la formalización de la iniciativa privada. 
o Relación de parcelas catastrales incluida en la Unidad de Ejecución. 
o Relación de fincas registrales identificadas en la unidad de ejecución y notas 

simples registrales. 
o Certificación acreditativa de la relación de miembros actuales que integran la 

comisión gestora. 
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o Acreditación de la representación de más del 50% de la superficie de la  
unidad de ejecución. 

o Anuncio de la intención de formalizar la iniciativa privada publicado en el 
BOCM. 

o Anuncio de la intención de formalizar la iniciativa privada publicado en el 
Diario Marca. 

- Proyecto de urbanización. 
- Propuesta de bases y estatutos. 

 
III.- Con fecha 26/10/2023 y NRE 21023 se presenta por la Comisión Gestora 
documentación complementaria a la solicitud de estimación de iniciativa privada del ámbito 
de actuación AA-Barrio del Jarama, a los efectos de unirlo al expediente presentado. 
 
IV.- En sesión extraordinaria celebrada por el Pleno Municipal el día 8/11/2023 se adoptó el 
siguiente acuerdo: “Estimar la iniciativa privada presentada ante este Ayuntamiento con 
fecha 9/10/2023 y NRE 18896, por la Comisión Gestora Barrio del Jarama, con NIF 
V84012822, para llevar a cabo la ejecución directa del ámbito “AA- Barrio del Jarama”, por el 
sistema de compensación. 
 
V.- Con fecha 19 de diciembre de 2023 se ha emitido informe jurídico favorable a la 
aprobación inicial de la propuesta de bases de actuación y estatutos por parte de la Jefa de 
los Servicios Jurídicos de Urbanismo.  
 
VI.- Con fecha 4 de enero de 2024 se ha emitido informe jurídico favorable por la Oficialía 
Mayor, Dª. Mónica Miriam Laborda Farrán. 
 
VII.- Con fecha 4 de enero de 2024 se ha completado la propuesta de acuerdo anexa al 
informe jurídico emitido por la Jefa de los Servicios Jurídicos de Urbanismo. 
 
 
CONSIDERANDO el contenido del informe jurídico que motivan el presente acuerdo. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2023/3355 de fecha de 23 junio 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es decir, 
con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Bases de Actuación y Estatutos para la 
constitución de la Junta de Compensación del Barrio del Jarama para llevar a cabo la 
ejecución directa del ámbito “AA- Barrio del Jarama”, promovido por la Comisión Gestora. El 
domicilio de la Junta de Compensación queda establecido en Madrid, en la calle Mejía 
Lequerica número 3, primero derecha (28004 Madrid). 
 
SEGUNDO.- Someter el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación que regirá el 
funcionamiento de la Junta de Compensación del ámbito “AA- Barrio del Jarama”, al trámite 
de información pública durante un plazo de veinte días hábiles, según lo establecido en el 
artículo 161 del Reglamento de Gestión Urbanística, en relación con el artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, a cuyo efecto se insertará el  correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y se notificará  individualmente a todas las personas titulares de 
bienes y derechos afectados por el expediente, haciendo mención del Boletín Oficial en que 
se haya publicado el anuncio de información pública. 
  A efectos de realizar las notificaciones individuales se tomarán los propietarios 
registrales que figuran en el documento Número de la anotación: 21023, Fecha de entrada: 
26/10/2023 14:19 :00, que forma parte del expediente de aprobación de la iniciativa privada 
de ejecución directa del AA Barrio del Jarama por el Pleno el 8 de noviembre de 2023 
(anexo I propuesta), así como los titulares de las parcelas catastrales identificadas en el 12 
documento 000_ANEXO: 03 Proyecto de Urbanización - Tomo 1 - Memoria General Código 
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para validación: UX5OD-MBOC5-PWJ7X Página 36 de 932 que también forma parte de 
dicho expediente de aprobación de la iniciativa que a su vez forma parte del documento de 
la modificación del PGOU barrio del Jarama (anexo II propuesta). 
 Asimismo, en este plazo, podrán incorporarse a la Junta de Compensación, cuantos 
propietarios de suelo incluido en el ámbito no hubieren comparecido hasta el momento, sin 
perjuicio de la facultad que les asiste de adhesión posterior al otorgamiento de la escritura 
pública de constitución. 
 
TERCERO.- Publíquese el texto íntegro del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de 
la Junta de Compensación, tanto en el anuncio del BOCM como en la página web municipal, 
para general conocimiento de las personas interesadas, haciéndoles saber que podrán 
formular por escrito cuantas alegaciones estimen convenientes para hacer valer sus 
derechos, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio.

000_CERTIFICADO SECRETARIA :
CERTIFICADO09012024JGLE3

Código para validación: KQUNQ-4HGPS-691J0
Fecha de emisión: 25 de Octubre de 2024 a las 14:22:18
Página 3 de 6

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SECRETARIA GENERAL del AYUNTAMIENTO DE COSLADA. Firmado 09/01/2024 14:23
2.- ALCALDE - PRESIDENTE del AYUNTAMIENTO DE COSLADA. Firmado 09/01/2024 16:45

FIRMADO
09/01/2024 16:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
96

70
99

 K
Q

U
N

Q
-4

H
G

P
S

-6
91

J0
 0

1D
4B

C
4F

A
F

D
03

0D
61

F
04

4D
C

23
57

E
44

5D
D

46
C

39
C

A
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-c

os
la

da
.e

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 4 

 
 

ANEXO I PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 Número anotación 21023, fecha entrada 26/10/2023 14:19:00 
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ANEXO II PROPUESTA DE ACUERDO 
 
000_ANEXO: 03 Proyecto de Urbanización - Tomo 1 - Memoria General Código para 
validación: UX5OD-MBOC5-PWJ7X Página 36 de 932 
 
 

 
 
 
 
” 
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Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, con la salvedad de lo establecido en el 
artículo 134 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Coslada y a reserva de los 
términos que resulten de la aprobación del acta, expido la presente certificación de orden y 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Coslada, en la fecha arriba indicada. 
 

Vº.Bº. 
ALCALDE-PRESIDENTE 
Ángel Viveros Gutiérrez 
(firma electrónica al margen) 

 
SECRETARIA GENERAL 

Isabel Mónica Ayuso García 
(firma electrónica al margen) 
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